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Principios y  Buenas Prácticas en la Donación Humanitaria 

 
Aprobados en Estocolmo el 17 de junio de 2003 por Alemania, Australia, Bélgica, 
Canadá, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Finlandia, Irlanda, Japón, Luxemburgo, 
Noruega, países Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza

 
Objetivos y definición de la acción humanitaria 
 
1. Los objetivos de la acción humanitaria son: 
salvar vidas, aliviar el sufrimiento y mantener la 
dignidad humana durante y después de las crisis 
– provocadas por el hombre o por desastres 
naturales-, así como prevenir y reforzar la 
capacidad de respuesta para cuando 
sobrevengan tales situaciones. 

2. La acción humanitaria debería guiarse por los 
principios humanitarios de: humanidad, que 
transmite la importancia de salvar vidas y aliviar 
el sufrimiento allí donde se dé; imparcialidad, 
que significa emprender las acciones 
humanitarias basándose únicamente en las 
necesidades de las personas, sin discriminación 
entre las poblaciones afectadas ni dentro de 
ellas;  neutralidad, entendida como que la 
acción humanitaria no debe favorecer a ningún 
bando en un conflicto armado o a ninguna de las 
partes en una disputa allí donde la acción 
humanitaria se esté llevando a cabo; 
independencia, como la autonomía de los 
objetivos humanitarios respecto de los objetivos 
políticos, económicos, militares u otros que 
cualquier actor pueda tener en las zonas donde 
la acción humanitaria se está realizando. 

3. La acción humanitaria incluye la protección 
de civiles y de aquellos que ya no tomen parte 
en las hostilidades, y la provisión de agua, 
comida y saneamiento, refugio, atención 
sanitaria y otros tipos de asistencia, 
emprendidos a favor de las personas afectadas y 
para facilitar el retorno a la vida normal y a su 
medio de sustento.  

Principios generales 

4. Respetar y promover la aplicación del 
derecho internacional humanitario, la  

legislación sobre refugiados y los derechos 
humanos. 

5. Al tiempo que se reafirma la responsabilidad 
principal de los estados ante las víctimas de 
emergencias humanitarias dentro de sus propias 
fronteras, procurar asegurar una financiación 
flexible y rápida basada en la obligación 
colectiva de hacer lo posible para satisfacer las 
necesidades humanitarias. 

6.  Destinar fondos humanitarios en proporción 
a las necesidades y de acuerdo con un análisis 
de necesidades. 

7. Solicitar que las organizaciones humanitarias 
ejecutoras garanticen, en el mayor grado 
posible, una implicación adecuada de los 
beneficiarios en el diseño, la ejecución, el 
seguimiento y la evaluación de la respuesta 
humanitaria. 

8. Fortalecer la capacidad de los países y las 
comunidades locales afectados para prevenir, 
prepararse, mitigar y responder a las crisis 
humanitarias, con el fin de asegurarse de que los 
gobiernos y las comunidades locales estén lo 
mejor capacitadas para cumplir con sus 
responsabilidades y coordinarse de modo 
efectivo con sus socios humanitarios. 

9. Proporcionar asistencia humanitaria que 
favorezca la recuperación y el desarrollo a largo 
plazo, esforzándose por garantizar el apoyo, 
cuando sea el caso, a la conservación y el 
retorno a un modo de vida sostenible y la 
transición desde la ayuda humanitaria hacia 
actividades de recuperación y desarrollo. 

10. Apoyar y promover la función central y 
única de las Naciones Unidas de liderazgo y 
coordinación de la acción humanitaria 
internacional, la especial función del Comité 
Internacional de Cruz Roja y el papel vital de 
las Naciones Unidas, el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y Media Luna 
Roja y de las organizaciones no 
gubernamentales en la implementación de la 
acción humanitaria.  

Buenas prácticas para la financiación, gestión y 
responsabilidad de los donantes 

(a) Financiación 

11. Esforzarse por asegurar que la financiación 
de la acción humanitaria en nuevas crisis no 
vaya en perjuicio de la satisfacción de las 
necesidades de crisis en curso. 

12. Reconociendo la necesidad de proporcionar 
una respuesta dinámica y flexible a las 
necesidades cambiantes en las crisis 
humanitarias, esforzarse por asegurar la 
previsión y flexibilidad en la financiación a 
agencias de las Naciones Unidas, fondos y 
programas y otras organizaciones humanitarias 
clave. 
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13. Al tiempo que se insiste en la importancia 
de establecer una planificación financiera y una 
definición de prioridades transparentes y 
estratégicas por parte de las organizaciones 
ejecutoras, explorar la posibilidad de reducir las 
asignaciones específicas, o mejorar su 
flexibilidad, y de introducir acuerdos de 
financiación a largo plazo. 

14. Contribuir responsablemente, y sobre la 
base del reparto de la carga, a los Llamamientos 
Inter-agencias Consolidados de las Naciones 
Unidas y a los Llamamientos del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y Media Luna, y 
apoyar activamente la formalización de Planes 
de Acción Humanitaria Común (CHAP, en 
inglés) como instrumento primordial de 
planificación estratégica y de coordinación de 
emergencias complejas. 

(b) Promoción de normas básicas y mejora de 
la ejecución 

15. Solicitar que las organizaciones 
humanitarias se adhieran a las buenas prácticas  
y se comprometan a promover la rendición de 
cuentas, la eficacia y la eficiencia en el 
desempeño de la acción humanitaria. 

16. Promover el uso de las directrices y 
principios del Comité Permanente Interagencias 
en las actividades humanitarias, los Principios 
Rectores de los Desplazamientos Internos y el 
Código de Conducta de 1994 para el 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y 
Media Luna y las organizaciones no 
gubernamentales en actividades de socorro. 

17. Estar preparados para ofrecer apoyo en la 
ejecución de acciones humanitarias, incluido el 
facilitar acceso seguro. 

18. Apoyar los mecanismos de planificación de 
contingencias de las organizaciones 
humanitarias incluida, cuando sea el caso, la 
asignación de fondos para fortalecer la 
capacidad de respuesta. 

19. Afirmar el papel primordial de 
organizaciones civiles en el desempeño de la 
acción humanitaria, particularmente en zonas 
afectadas por conflictos armados. En situaciones 
en las que se utilizan la capacidad y los recursos 
militares para apoyar la acción humanitaria, 
garantizar que ese uso es conforme al derecho 
internacional humanitario y a los principios 
humanitarios, y que reconoce la función de 
liderazgo de las organizaciones humanitarias.  

20. Apoyar la aplicación de las Directrices sobre 
el Uso de Recursos de Defensa Militar y Civil 
en el socorro ante desastres de 1994 y las 
Directrices sobre el Uso de Recursos de Defensa 
Militar y Civil para Apoyar Actividades 

Humanitarias de Naciones Unidas en 
Emergencias Complejas de 2003. 

(c) Aprendizaje y responsabilidad 

21. Apoyar las iniciativas de aprendizaje y 
rendición de cuentas para un eficiente y eficaz  
desempeño de la acción humanitaria. 

22. Promover evaluaciones regulares de las 
respuestas internacionales a crisis humanitarias, 
incluyendo las evaluaciones sobre la actuación 
de los donantes. 

23. Asegurar un alto grado de precisión, 
puntualidad y transparencia en los informes de 
los donantes sobre el gasto oficial en asistencia 
humanitaria, y animar la elaboración de 
formatos  estandarizados para facilitar esta 
información. 
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